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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; tres de octubre de

dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los numerales 50,147 y

154 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en cumplimiento de Io
ordenado en eI ACUERDO DE RADICACIÓN Y REQUERIMIENTo

dictado hoy, por el Magistrado ROBERTO EDUARDO SIGALA AGUILAR,

integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las dieciséis horas del día en que se actúa, la suscrita

ACtUATiA IO NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS,

mediante cédula que se frja en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.----
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDI ENTE: TEV-JDC-835/20 1 I
ACTOR: DAVID
VICENCIO NINO.

ANiBAL

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAIVIENTO DE
CHICONTEPEC, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a tres de

octubre de dos mil diecinueve.

El secretario, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, en su calidad de instructor con el acuerdo de turno y

requerimiento de uno de octubre del año en curso, mediante el cual

se forma expediente TEV-JDC-83512019, integrado con motivo de

la demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano, presentada por el actor.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 369, 373 y 41 6

fracción XIV del Código Electoral para el Estado de Veracruz; y 58,

fracción lll, del Reglamento lnterno delTribunal Electoral del Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese Ia documentación de cuenta para que surta

sus efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Se radica para su sustanciación el juicio para la

protección de los derechos polÍtico-electorales del ciudadano al

rubro indicado.

TERCERO.Téngase a David AníbalVicencio Nino, promoviendo el

presente juicio ciudadano, 
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CUARTO. Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones

el que indica la parte actora en su escrito de demanda y por

autorizadas a las personas ahí indicadas para tal efecto'

QUINTO. Requerimiento. Atentos a lo dispuesto por el artículo 373

del citado código, para la sustanciación del presente juicio' se

REQUIERE:

Al Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz:o

) Las constancias de publicitación de la demanda y su

respectivo informe circunstanciado, que le fueron requeridas

mediante auto de uno de octubre del presente año'

Lo anterior, deberá remitirlo a este Tribunal, dentro del término a

que alude el numeral 367 del Código Electoral, esto es' dentro de

las veinticuatro horas siguientes a que venza el plazo de las

setenta y dos horas de publicitación de la demanda' y hacerlo

llegarprimeramentealacuentainstitucionaldelcorreoelectrónico

secretario-gene ral@teeve r.gob. mx',y posteriormente por la vía más

expedita, a este Tribunal de Veracruz, bajo su más estricta

responsabilidad ubicado en Zempoala número 28, Fraccionamiento

Los Ángeles, XalaPa, Veracruz.

NOT¡F|QUESE, por oficio al Ayuntamiento de Chicontepec'

Veracruz, y por estrados a las partes y demás interesados' así

mismo, hágase del conocimiento público en la página de internet de

este Tribunal, www.teever.gob.mx; conforme a los artículos 387 y

393, del Código Electoral, y 147, 153 y 154, del Reglamento lnterior

de este Tribunal Electoral.
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